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—Ser&n anscrítoreB í la GACETA—todos los pueblos 
jel Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importa ios qne puedan, y supliendo para los demás 
l08 fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDBN DE 26 DE SETIEHBBB DE 1 8 ñ l . ) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis* 
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DB MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPBBIOB DECBBTO DB 20 DB F B B B E B O PB 1861,) 

DE MANILA. 
PARTE MILITAR. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejercito del dia 13 de Setiembre de 1875, en Mani la . 

El Excmo. Si*. Sub-secretarío del Ministerio de ia 
Guerra con fecha 1.° de Julio último, dice al Excmo. 
Sr. Capitán General de estas Isias lo siguiente: 

"líxcmo. S r . — E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al de Gobernación lo que sigue.—El Rey (q. D. g.) 
se ha enterado de la instancia promovida por San
tiago Alonso Ledesma, vecino de Villarin de Campos, 
provincia de Zamora, sexagenario y pobre de solem
nidad, en solicitud de que como padre del Alférez 
de infantería D. Bernardo Alonso Ramos, prisionero 
de los carlistas, se le abone mensualmente la mitad 
del sueldo correspondiente ^ su citado hijo mientras 
este se halle en dicha situación. En su vista y de 
conformidad con lo informado por el Director Gene
ral de Administración Militar en 16 de Noviembre 
del año próximo pasado y por la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado en 4 de Diciembre 
siguiente, S. M. ha tenido á bien conceder al inte
resado el abono de medio sueldo que solicita, si su 
mencionado hijo D. Bernardo continúa prisionero. Al 
mismo tiempo y tomando en consideración Jas razones 
espuestas por la citada Sección del Consejo de Estado, 
S. M. se ha servido mandar que la Real órden de 
23 de Junio do 1875, así como las disposiciones de 
16 de Setiembre y 30 de Noviembre de 1874, las 
cua es conceden abono de medio sueldo á las mu-
geres, hijos menores, ó hijas solteras, y h, falta d e 
estos á las madres viudas de los Gefes y Oficiales 
prisioneros, con cargo á los haberes de los causantes, 
sean ostensivas á los padres y abuelos de los mismos, 
611 el propio concepto siempre que justifiquen que 
por carecer de medios de subsistencia, los auxiliaban 
sus hijos ó nietos durante su permanencia en el Ejér-
J1̂ 0/—De Real orden comunicada por dicho Señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su cumplimiento." 

Lo qne de órden de S. E . se hace saber en la ge-
jwal de este dia para el debido conocimiento.—El 
Brigadier Gefe de E . M., Joaquín SancMz.~Gom\x* 
meada.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma 
yor, Francisco de Torrontegui. 

S S l l V l G I O D K L A P L A Z A P A R A E L 14 D E S E T I E M B R E 

ro i n ^ a ^ ^ntra y extramuros.— E l Teniente Go-
n̂el D. Félix Latorre.—De imaginaria.—El Señor Co-

1̂ Teniente Coronel D. Manuel Guerra y Lamas. 
^.^*af«• = Los Cuerpos de la guarnición. = i&mcfov, 
^ eria'= Visita de hospital y provisiones, n.0 5.—• 

fjtnto para el paseo de los enfermos, n.0 6. 
^ 6( <Srden del Excmo. Sr. General Gobernador. = 
CÍO 07ronei Teniente Coronel Sargento mayor, Fran-

Torrontegui 

MARINA. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

N.0 34. 
D I R E C C I O N D B H I D R O O R A P I A . 

oh -1&& • shmiíiQ... m. & «oit&jd B Í-J glimg sm r. i .ox? o vil 
O C I 3 A . N O A T L Á N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 

B u q u e sumerg ido s l a e n t r a d a d e l L o i r a . 
E l Gobierno francés hace saber que el vapor inglés 

Nada, se fué á pique el 7 de Mayo de 1875 en la 
pasa de la Lambarde, próximamente una milla al B. 
de la boya, lo que constituye este momento un sério 
peligro para la navegación. 

Miéntras no se haga desaparecer este obstáculo, 
se señalará con una boya á bancas alternadas fojas 
y negras, colocada sobre el escollo, á fin de que los 
buques puedan evitarlo. 

Cartas mimg. 192 y 213 de la sección I , y 170 'le la I I . 

I s l a s de Cabo V e r d e . — I s l a Sant iago . 

Luz de puerto en Porto Prayd. Se ha recibido no
ticia que se exhibe nna pequeña luz fija blanca en 
la punta N. de la isla de las Codornices, Porto Praya. 
En tiempo despejado puede avistarse á cuatro millas 
de distancia. 

Situación aproximada: lat. 14° 54' N., y long. 17° 
17* 34" O. 

Cürta núm. 198 y 812 de la feccion I . 

A f r i c a —Costa de O r o . 

Proyecto de luz en cabo Tres-Puntas. Según aviso 
de la Oficina hidrográfica de Lóndres, el Gobierno 
colonial de la costa de Oro, debe estíblecer en el 
cabo Tres-Puntas un faro que se piensa encender e l 
1.° de Julio. 

L a luz será fija, blanca y de tercer órden. 
Oportunamente se dará á conocer la posición del 

faro, sobre el cual se darán nuevos detalles. 

Ctirtíis núma 140,193 y 212 de la sección I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 

B a h í a de N a v a r i n o . — M o r e a . 
Luz en la isla Pylos. Se ha recibido noticia que 

la luz que ahora se exhibe en el extremo S. de la 
isla Pylos es fija roja, elevada 35,3 metros sobre el 
nivel del mar, y que en tiempos claros puede avis
tarse á distancia de cinco millas. 

- M i t i l e n i . 

Carta núm. 4 de la sección I I I . 

A r c h i p i é l a g o griego. 

Alteración en la luz de Sigri. También se ha reci
bido aviso de que la luz de la isla Sigri, extremo 
occidental de Mitileni, es giratoria blanca. 

Caita núm. 560 ds la seocion I I I . 
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M A R D E L A S A N T I L L A S . 

Indias occidentales.—Nueva Granada. 
«•16 MÍ ob t* s&'ti-tiiam X laioño oiaeí s-ímlooh 

Alteración en la luz de Sítmnüla. Desde el 1.° He 
de Abril de 1875 la luz que habia en la bahía de 
es te norabi e, ha sido reemplazaba por otra giratoria. 

Esta luz es blanca, gitatería de dos en dos minutos; 
está elevara 29,8 metros sobre el nivel del mar, y 
con atmósfera despejada podrá avistarse á unas 15 
millas. 

El aparato de iluminación es dióptrico y de cuarto 
orden. 

L a torre y la casa de los guardas, que són blancas, 
están en el fondo de la bahía situadas en 11° 0' 
2" N. lat. N., y 68° 45' 10" long. O. 

Cartas nú ros. 66 de la sección T, y 91 de la I X . 

M A R D E L A S I N D I A S . 

Golfo Martaban. 

Ltiz de China Bucheer. Según aviso fecha 15 de 
Maiv.o, la luz giratoria blanca á la entrada del rio 
China Buckeer se apágaiH el IJf He Octubre prre 
simo, reemplazándose,; hasta la constiuccion del faro 
por una flotante, fija, blanca, elevada 14,6 metros so
bre el nivel dei mar, y de un alcance de nueve millas 
en tiempos 'ieypejados. Estará encendida desde las 
ocho de la noche hasta li>s cinco de la mañana, y 
además cada hora se encenderá en el buque una 
luz azul. 

Ei barco estará fondeado pnr 5,9 metros en baja
mar de sizigias, 5,5 millas al S. 30° 22' E. de China 
Buckeer. 

Situación: lat. 16° 15' N., y long. 102° 27' 26" E . 
Se espera terminar la reconstrucción del faro y vol

ver á encender la luz giratoria el L0 de Mayo de 1876. 
La torre se colocará sobro pilotes en 3,7 metros 

de agua en marea baja de sizigias, media milla al 
O. dei faro flotante. 

L a luz será giratoria, blanca, elevada 25,9 metros 
sobre el nivel del mar, y con ¡.tmósfera clara podrá 
avistarse k 15 ó 16 millas de distancia. 

El aparato de iluminación será de primer órden. 
ADVERTENCIA. Se tendrá cuidado de no' hcéa-í ar«e 

al faro á ménos de dos millas, ni marcarlo al E. 
del N. 47° 15' E., ni al S. del S. 47" 15' O. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 2o 15' NE. 
en 1875. 

P a r a L e m c r y , berg.-gta. "Pi lar ( a ) Pau la ," su arráez Trinis 
Man alo. 11 

Para Gatananan, panoo 247 " S . Antonio," su arráez Gregorio p 
fíat" anda c-

P a r a Iloilo, berg.-gta. "Librada ," sn patrón Francisco Garatela 
Para Lemery, paneo n ú m . 9 "San J o s é , " fu arráez L í o c a d i o \ ¡ 

M a n i l a 12 de Setiembre de 1 8 7 5 . — J o s é M . Jayme. 

Cnrta 523 de la secciou IV. íinioriO id eb 
Hindostán.—Costa O. Karach i . 

Luz en Punta Manora, Karachi. E l Capitán del 
puerto de Karachi, notifica que se exhibe ahora una 
luz roja en la extremidad exteiior dei rompe-olas ¿[ue 
sale de punta lanera. 

Carta 568 de la sección IV . 

Madrid 25 de Junio de 1875.—Cláudio Montero. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S 
De Subió , pailebot "Bat ," en 4 dias, con rajas: consignado a 

V a l e n t í n Afable. 
' D e Cebú é Iloilo, vapor "Ormoc," de 207 tonelada?, en 86 horas 

del iiltimo punto, con general, consignado á los S r t s . Macleod Pick-
ford y Comp. y de pasagero un sargento 2. 0 del Regimiento in
fantería n í im. 4. 

De Morón, pontin 277 ".María Petrona," en 2 dias, en lastre: 
consignado á sn arráez J u a n de L a r a . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

P a r a Lemery, panco 588 "Soledad," su arráez Pantaleon Enriquez. 
P a r a id. , pontin 257 "Vicentioa," su arráez J u a n Tenorio. 

Papra Sual , >or "Lei te ," sn capi tán D . Juan B . Znbiagnirre. 

ANUNCIOSjOFlCIALES. 
S E C R K T A E I A D E L GOBIERNO GENERAL 

D E F I L I P I N A S . 
Román Que-Ma)ay, mestizo sangley, del arrabal de 

Binondo de esta: provincú), solicita pasapoite para 
Hong-kong, en compañía de su liennana María: IQ 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manüa 13 de Setiembre de 1875.—-O^ow. 3 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

^Hallándose vacante la ] laza de Alcaide 2.° de al 
Cárcei pública de la provincia de la Pampanga, se 
hace, saber por medio del presente anuncio para que 
los que se crean con la aptitud y requisitos'egaies 
prevenidos, puedan dirigir sus selicítiub s al Alcalde 
mayor de eicha provincia en el término do 30 dias 
contados desde la primera publicación. 

Manila 4 . de Setiembre de 1875.—^. Clemente. 

Hallándose varante la plaza de Alcaide 2.° déla 
Cárcel pública del Distrito de Antíque, se Lace saber 

tados desde 1a primera pnb!ñ aci( n. 
Manila 4 de Setiembre de 1875.—P, Clemente. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide 1.° de ia 
cel pública de la provincia de Albay, se b.ce saber 

fesde la ])rimera pubUcacion. 
Manila 4 de Setiembre de 1875. -P. Clemente-

S B C R B T T A R I A D E f i G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. , , ieíÍOÍ8ÍM 

E l día 16 del actual á las diez de su mañana, se 
venderá en pública subasta en el Gobierno Civil de 
esta provincia, un carabao que fué aprehendido en 
el sitio de Cabargan, del pueblo de S. Mateo, 
ha sido declarado de comiso por no haberse R$í 
sentado su dueño á reclamarlo, apesar del tiempo 
trascurrido desde que se anunció en la Gaceta w 
esta Capital. 

Manila 6 de Setiembre de 5 . -Lean Alonso. 
• . nrr : .^r- ^noioO 

El dia 16 del actual á las diez de su mañana, se 
venderá en pública subasta en el Gobierno Civil ( 
esta provincia, un caballo de pelo bayo bizcocho q" 
fué aprehendido en el pueblo de Sta. Ana, qn^ ^ 
sido declarado de comiso por no haberse presenta^ 
su dueño á reclamarlo, apesar del tiempo trascU' 
rido desde que se anunció en â Gaceta de esta Capn^ 

Manila 6 de Setiembre de 1875.—León Alonso. 

En el Tribunal de Malate, se encuentra depos'ta^ 
un caballo de pelo rosillo, que ha sido cojido sin olie 
en las sementeras de dicho pueblo. . | 

Lo que se anuncia en la Gaceta de esta Cap1 ^ 
por disposición del Sr. Gobernador Civil, h W 



se 
ue 
'es 
(le 

las 

a\id ©1 Q110 se considere con derecho á dicho caballo, 
[0 reclame del Gobierno Civil con el documento de 
propiedad en el término de quince días, pa-ados los 
iuales se declarará de comiso. ^ 

Manila 11 de Setiembre de 1875. —León Alonso. 

ADMINISTRACION GKNlíRAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

De tn-den del Exorno. 8r. Gobernador General de 
estas Islas, el vapor correo "Mariveles," que tenía 
anuuciada su salida para e! miércoles 15 del actual 
¡i las ocho de la mañana, la trasfiere hasta el iuevcs 16 
á la misma hora. 

En su virtud, las cartas bertificádas y periódicos se 
almitirán hasta las dos dé la tarde del día 15 en que 
8ecerra¡á U reja, y desde la? cinco en que volverá á 
abrirse, hasta las 10 de la noche; á 'as 11 se recogerán 
los buzones de intra y estraniuros, y hasta las t2 
ea punto se hallarán abiertos el buzón central y la 
raja para el franqueo de la correspon lencia estrangera. 

Manila 13 de Setiembre de 1875. José G. Robledo. 

Por el vapor español "Sorsogon," que saldrá para 
Sorsogon y Leg.ispi el 14 del corriente á las ocho 
de su mañana, según aviso recibilo de la Ca
pitanía del Puerto, esta Administración general re
mitirá la correspondencia que para dichos puntos se en
cuentre depositada en la misma hasta 'as ocho de la 
noche del dia anterior. 

Manila 12 de Setiembre de 1875.—P. O., M. Bravo. 

Oartcti detenidas. 

NÚUJ. 

150 
151 
152 

153 
154 

155 
156 
157 

Nombres. 
Puntos 

de su d i recc ión . 

Franqueo 
q. les faltan. 

PB. Cmos. 

Carabana de T a j u a a 
Madrid 

158 

D . Sataruino G i l 
„ J o s é de Morenos Ro ig . 

D o ñ a M a r í a Amate de O r 
tega 

„ Ju-íta J a g o de G i l . . . 
„ E n g r a c i a G o n z á l e z 

P é r e z 
„ R i t a Ojeda G o n d i ü o . . . 

D. Bxiqaier Brabo Valladol id 
Doña Matilde G.a P . " ' y 

Martin . . . . . 
,, Aris t id i Gomersobre.. . 

I d . 
Sin d irecc ión 

L a s cabezas de S. J n a n . 
Sanlucar de Barraineda. 

M á l a g a 
Bayona ( F r a n c i a ) 

5 
7 éx 

12 i i 
» 

12 4! 
12 4i 
10 

12 4( 
43 

Manila 13 de Setiembre de 1 8 7 5 . — J o s é O. Robledo. 

J U N T A I N S P E C T O R A . D E L H O S P I T A L D E 
S A N J U A N D E D I O S . 

Secretaría . 
No habiendo tenido efecto la venta anunciada para el dia 11 del ac

tual, de I03 quince mil cavmes de palay superior p a r a arroz, que de 
la última cosecha existen en la Hacienda de Buenayista, de la pro
vincia de Bulacan, propia de este Hospital, y debiendo procederae _.á 
nueva licitación, se anuncia al públ i co quo el dia l .p del entrante mes 
de Octubre, tendrá lugar otra almoneda para la venta de dicho grano, 
por el total ó en partidas de quinientos cavanes p i r a arriba, reunién
dose la Comis ión delegada de esta J u n t a dicho dia l .o , de diez á 
once de la m a ñ a n a en la A d m i n i s t r a c i ó n del Hospital , para examinar 
ías proposiciones que puedan presentarse y decidir sobre su admis ión , 
advirtiéndose que no se admit irá ninguna que baje del tipo de seis rs . 
U medio por cavan, y quo en la A d m i n i s t r a c i ó n de la H a c i e n d a de 
^nonavista solo se admit irán igualmente hasta el dia 29 del corriente; 
8ieudo preferidas las que ofrezcan mayores ventajas en precio, garan
tías y brevedad en la estraccion del palay, que se medirá y en tregará 
prério pago, en los graneros de la repetida Hacienda. 

Manila 13 do Setiembre de 1875.—Francisco de P . P a v é s . 3 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S D E - F I L I P I N A S . 
Desde el 15 del presente se trasladar i n las ofici

as que constituyen esta Ordenación general de Pagos 
^ la calle de Palacio núm. 4, casa contigua á la que 
a,Jtualmente ocupan las de la Contaduría y Tesorería 
generales de Hacienda. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial para conoci-
îeuto de las personas á quienes pudiera interesar. 
fatula 13 de Setiembre de 1875.—Luis Gahaldon. 

S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 20 del próx imo Octnbre á las diez de la mañana , se s u b a s t a r á 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital , que se const i tu irá en los 
Estrados de la D i r e c c i ó n general de Hacienda y ante la subalterna de 
Cebú, el servicio sobre reparac ión de la falúa Principe de As tur ias , 
del Resguardo mar í t imo de dicha provincia, sobre el tipo de $458*25, 
y con sugecion al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Secretar ía , calle de S . Jacinto n ú m . 53. 

L a s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel der sello tercero, y a c o m p a ñ a d a s de la suficiente garant ía de l i 
c i tac ión , en el dis, hora y lugares citados. 

Manila 7 de Setienibre de 1875.—Francisco Hernández y F a j a r n é s . 1 

• E l dia 14 del actual á las diez de la mañana , se ce lebrará 
públ ica subasta ante la Junta de almonedas de esta C a p i t a l , queso 
cons t i tu irá en los Estrados de la Direcc ión general do Hacienda, para 
la venta do 9,008 mil lares de cigarros de tabaco de menas supe
riores con destino á la expor tac ión , bajo las condiciones que apa
recen en el signiente pliego, y eu l a forma y n ú m e r o de lotes que 
espresa el estado que le subsigue. 

Manila 10 de Setiembre de 1875.— francisco Hernández y F a j a r n é s . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DB RENTAS ESTANCADAS DE F I L I P I N A S . — 
Pliego de condiciones p a r a la venta de 9,008 millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á l a exp>ortacion, cuya p ú b l i c a 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
14 del corriente. 

00 i . ^ . ^ ' u 1 
1. a L o s 9,003 millares se d i s tr ibuirán en lotes, cuyo n ú m e r o y 

forma espresa el estado adjunto. I 
2. » E l tipo para abrir postura será el precio de estanco en pro

gres ión ascendente. 
3. » E l órden de la subasta el observado basta el dia, y la adjudica

c i ó n se hará de lote en lote. 
4. a Los señores oorapradoros en el acto de declararse á su fa

vor la venta, presentarán documentos de depós i to del 5 por 100 
del importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el esprosado depós i to sino satisfacen por completo el valor del c i 
tado artículo dentro de los plazos seña lados al efecto, con arreglo á lo 
dispuestoen la órdon del Grobiorno Supremo de 27 de Octubre de 1869. 

5. a Hechas las adju^iqacioues, los mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Oentr,aÍ de Hacienda Públ iua y en moneda cor
riente, á los seis dias hábi les después de aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la A d m i n i s t r a c i ó n Central de R e n t a s 
Estancadas espedirá los documentos necesarios, pudiendo dichos com
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo dispuesto en R e a l 
órden de 19 de Junio do 18G3, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con do* firmas á sa t i s facc ión (Je 
la Tesorería Central por valor del tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendo dichos documentos a l plazo 
de treinta dias de la adjudicac ión del efecto, cuando su importe as 
cienda de mil pesos á djéz mil inclusive; desde esta suma eu a ie lante l 
á cuarenta y cinco dias, e n t e n d i é n d o s e en la ob l igac ión de pagar a. 
contado si el importo do! cabaco que rematen no llegase á mil pesos. 

'6 .a A los treinta dias de Vf?pficada la subasta, ó antea si, con
viniese á los interesados, es traerán de los Almaconea del ramo todo 
el tabaco que hubiesen comprado, ^n la inteligencia de que pasado d i 
cho término serán de su cuenta y riesgo ios qu jbraijtos que pueJa s u 
frir el art ículo por caalquiora causa. L a A.dm¡uistracion Central 
de Renta» Estancadas proveeri á los oótupradores de Jos docu
mentos necesarios para acreditar la l eg í t ima pertenencia y proje-
dencia del tabaco, á fin de que puedan exportarlo libremente. 

7. ̂  Como el tabaco Objeto do estas almonodus se destina es -
clusivamento al c o n s u m ó esterioí;, los compi-iulorea en ol acto de 
adquirirlo, contraen el deber do destinarlo á la e s p o r t a c í o n en nu 
plazo m á x i m o de seis meses contados desde el dia de l a subasta: 
á este fin las notas que espidan los Almacenes gennerales del ramo 
se comprobarán con los Registros de l á A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de 
Aduanas al terminar el plazo de los seis mesos, quedando incursoa 
eu las responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
c o n d i c i ó n . 

8. a L a entrega del tabaco adquirido en la subasta, se hará á 
los compradores en los Almacenes generales, situados en la plaza do 
Binondo. 

9. » L a A d m i n i s t r a c i ó n respondo do las averias que tenga el tabaco 
6 sus envases al tiempo do la entrega en los Almacenes ,quedando 
obligada á su repos ic ión. 

10. Los gastos de la subasta 
dores á prorrata de los importes 
el papel sellado necesario. 

11. S i al terminarse la almoneda, conviniese á algunos de los 
lioitadores hacer propos ic ión por un determinado numero de millares 
de los que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve l ici
tac ión , adjudicándose las partidas quo se soliciten á favor de quie-
mejor postura hiciere por el total de la propos ic ión ó propos ic ión 
nes presentadas, y siempre con sujec ión á l a s práct icas que estable
cen las anteriores c láusu las . 

Manila 10 de Setiembrede 1 8 7 5 . — E l Administrador Central , M a 
nuel Seco de L u n a . — E l Interventor, Valent ín M e l g a r , — E s copia, 
Hernandim* 

i serán satisfechos por los compra-
ó valor del tabaco rematado, incluso 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

C L A S I F I C A C I O N del tabaco elaborado que con destino a la exportación, deberá venderse en pública almoneda 
el dia 14 del actual. 

Número 
de lotes. 

Millar 
de 

Numeración de cada 
los lotes. lote. 

5 
5 
6 

10 
5 
5 
5 
3 
5 
5 
2 
1 
1 

10 
10 

6 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
5 
5 
2 
1 
1 
5 
5 
2 
1 
1 

10 
5 
5 
1 
1 
1 
1 

10 
10 

5 
10 

6 
10 

5 
2 
1 

10 
5 
1 
1 

10 
10 

5 
5 
2 
1 
1 

10 
10 
6 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
5 
5 
2 
1 
1 
5 
5 
2 
1 
1 

1 al 5 
6 10 

11 
16 
26 
31 
86 
41 
44 
49 
54 

58 
68 
78 

15 
25 
30 
35 
40 
43 
48 
58 
55 
56 
57 
67 
77 
83 

„ 84 
» 85 
„ 86 

87 
„ 88 
„ 89 
„ 90 

91 95 
96 100 

101 102 
„ 103 

104 
105 109 
110 114 
115 116 

117 
„ 118 

119 128 
129 138 
134 138 

„ 139 
„ H O 
„ 141 
,. 142 

143 152 
153 162 
163 167 
168 177 
178 182 
188 192 
193 197 
198 199 

» 200 
201 210 
211 215 

„ 216 
217 

218 227 
228 287 
238 242 
243 247 
248 249 

„ 250 
M 261 

252 261 
262 271 
272 277 

» 278 
„ 279 
„ 280 
» 281 
„ 282 
» 283 
»t 284 

285 289 
290 294 
295 296 

297 
„ 298 

299 303 
304 308 
809 310 

„ 311 
„ 812 

318 317 

2 
2 
2 
5 

10 
10 
30 
10 
10 
80 
50 

100 
100 

10 
80 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
150 
150 

10 
30 
50 

100 
100 

10 
30 
50 

100 
100 

10 
30 
50 

100 
100 
100 
154 

5 
5 

10 
5 

30 
5 

80 
50 

7 
5 

10 
40 
68 

5 
6 

10 
80 
50 

100 
100 

10 
80 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
160 
150 

10 
30 
50 

100 
100 

10 
30 
50 

100 
100 

10 

Total de mi
llares de los 

iotcs. 

10 
10 
10 
50 
50 
50 

150 
30 
50 

150 
100 
100 
100 
100 
300 
300 
100 
100 
100 
100 
100 
150 
150 

50 
150 
100 
100 
100 

50 
150 
100 
100 
100 
100 
150 
250 
100 
100 
100 
154 

50 
50 
60 
50 

150 
60 

160 
100 

7 
50 
50 
40 
58 
60 
50 
60 

160 
100 
100 
100 
100 
300 
300 
100 
100 
100 
100 
100 
150 
150 

50 
150 
100 
100 
100 

50 
150 
100 
100 
100 

50 

Clases 
de tabaco. Fábricas. 

Número decigar-
Fechas de la roa que contiene 
elaboración. cada envase. 

Valor & precio de EF. 
tanco d e c a d a m i l i , , / 

0 
del 

Pesos. 

Imper ia l .. Arroceros . 
R e g a l í a . . . 
Vegueros . . •• 
1 .a habano. F o r t í n . . . 

£ . á habano. 

Mayo 75. 125 

Cavite 
N . habano. F o r t í n . . . 

Junio id* 250 

Mayo i d . 500 

Junio id . 

40*50 
38<75 
87*50 
20*00 

10*50 

12*50 

Jul io id* 

Meisic 

Princesa. 

Cavi te . 

tos 

en 
blij 

cío 

AL 

1. a cortado F o r t í n . 
2. a cortado Princesa 

Cavite 

3,B cortado Meisic 
F o r t í n 

N . cortado 

Abri l 
Mayo 

Junio 

Marzo 

Mayo 
Junio 

Marzo 

Junio 

Jul io 

id . 
id. 

id . 

id . 

id. 
id. 

id . 

id . 

id . 

250 
500 

20*00 
10*50 

otr 
los 
bai 
cu 
vi( 

9*00 

12*50 da 

i 
ral 

cu 

Meisic . . . 

Princesa. . . 

Cavite . . . 

Junio 

Ju l io 

id. 

id. 
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Numeración 
de los lotes. 

318 ol 322 
323 y 824 

„ 825 
„ 326 
M 827 
„ 328 

Total de rai-
Millftrde llares dé los 

cada lote. lotes. 

30 
50 

100 
100 
100 
144 

Clnses 
de tibaco, Fábriohs. 

Fecbns de la 
elaboración. 

150 
100 
100 
100 
100 
144 

N . cortado Cavite Jul io 76 

Número de cigar
ros que contiene 

cada envase. 

500 

Valor á precio de E s 
tanco de cada millar. 

Pesos. 

12*50 

RESUMEN POR CLASES Y FABRICAS. 

C L A S E S . Meisic. 

Imperial . 
Regal ia . . 
Vegueros . 
1. " habano . 
2. idem . 
N u e v o I d . 
1. » cortado. 
2. » idem . 
3. * idem . 
Nuevo idem 

Arroceros. 

10 
10 
10 

500 

50 
500 

Fortin. 

100 
200 

2000 
50 

50 
2000 

Cavite. 

30 
954 

5*00 

744 

Princesa. Total de millares. 

10 
10 
10 

100 
230 

500 3,954 
50 

300 800 
100 

500 8,744 

9,008 

NOTA.—El tabaco comprendido en el anterior estado, se halla de manifiesto al Comercio en los Depósi
tos generales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

Uanila 10 de Setiembre de 1 8 7 5 . — E ! Administrador Central, Manuel Seco de Luna.—El Interventor, Valentiyi 
Melgar. 

El dia 11 del próximo ( M u b r e á las 10 de la mañana , tendrá Ingar 
eDÍos Estrados de la Dirección general de Hacienda, la subasta p ú 
blica para contratar el eervicio de trasporte del tabaco que se oose-
ilicaulas Colecciones de Igorrotes durante el trienio del año actual 
i 11, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. 

Mani.alOde Setiembre de 1875.—Francisco H e r n á n d e z y F a j a m é s . 

ADMINISTRACIÓN CBNTUAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones qxie redacta l a A d m i n i s t r a c i ó n 
Central de Colecciones y Labores p a r a cont ra ta r en subasta p ú b l i c a 
h conducción a los Almacenes generales de M a n i l a del tabaco cono-
dio bajo l a d e n o m i n a c i ó n de " Igowo te s , " que produzcan las Golee-
dones de l a Union , A b r a , L e p a n h , l locos Nor te y S u r , correspon
diente á las cosechas de 1875, 76 y 77. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1.a L a Hacienda saca á públ ica subasta la c o n d u c c i ó n á los A l 

macenes generales de Manila del tabaco que produzcan las Coleccio-
nea de la Union, A b r . i , Lepanto, llocos Norte y Sur , 6 de cualquiera 
olra que pueda establecerse en diobos territorios de las cosechas de 
'os anos 1875, 76 y 77. E l t érmino medio anual de la cosecha de ta-
ĉo de las Colecciones de Igorrotes se ca'cula en 289,288 fardos, 

cQyacifra puede alterarse en mas ó menos importancia, s e g ú n las 
vicisitudes de cada cosecha. 

i 2.a E l tipo para hacer postura en el servicio de que se trata, se 
% en seis cén t imos de peso por cada fardo de Colecc ión en escala 
Ascendente. 

3.a L a Admin i s t rac ión Centra l de Colecciones tan luego reciba 
0s catados del tabaco cosechado en cada año, lo part ic ipará al con-
'fatista, á fin de que calcule los buques que deba emplear en su con-
aneciou á esta C a p i t a l . 

i a L a Hacienda sat i s fará a l Contrat ista con la debida puntua-
'"kd, el importe de lod fletes, d e s p u é s que por los Almacenes gene-
fales y la Intervenc ión de Aforo se manifieste haberse recibido con-
orine cada cargamento, con el número de fardos y clases de su fac-
^ respectiva y s in detrimento ni avería en el tabaco. 

L a Hacienda declarará de su cuenta las faltas ó aver ías par-
. eaó totales, siempre que reconozcan por l e g í t i m a causa, accideu-

de mar inevitables, debidamente justificados; y acreditar a d e m á s 
( , ! • , * por parte del Capi tán ó Patrón no hubo impericia, des-
m% malicia ni falta de celo. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
o.a E l 

contratista para responder del cumplimiento de sus com* 
bKn311808 se afianzará en la cantidad de 5,205 pesos en m e t á l i c o 6 en 
^oa del Tesoro, que se const i tu irán en la C a j a general destinada al 
d ,̂0 611 esta C a p i t a l ó en la sucursal de las provincias citadas 
Uiíi ^ acto ^e ^a Sld>a8*a 8ea s i m u l t á n e o , y se adjudique como 
,¡l rP0stor; pudiendo sin embargo la D i r e c c i ó n general de Hacienda, 
í t °s f r e s a d o s lo solicitan y como caso graciable, en el concepto 

í ce los intereses de la Hacienda no se perjudiquen, conceder ó ne-
(jei a *u|*>r¡zaoion para que el d e p ó s i t o se constituya en una ú otra .,a8 Cajas referidas. 
der J a garant ía espresada serv irá principalmente para respon
do * 'a3 faltas ó perdidas que ocurran, al tenor de lo estable-
^ 611 las c láusulas 12, 16 y 25 para hacer efectiva la multa 

trata la condic ión 17, sin perjuicio de que la responsa-

bil ídad se haga estensiva á lo que prefijan los art ículos relativos 
á las mismas. L a cantidad en que resulte disminuida la fianza 
por consecuencia de esto, deberá reponerla el contratista en el i m -
prorogable plazo de diez días contados desde el en que se veri 
fique la e x a c c i ó n . 

8. a E l contratista despachará los buques que se ocupen en la 
c o n d u c c i ó n del tabaco, en los puertos de Sto. T o m á s , Darigayos, 
Carlatan, Vigan , Santiago, Dirique y Currimao, y á los d e m á s que 
en lo sucesivo se seña len . 

9. a De los buques que despache el contratista desio esta C a 
pital para la conducc ión del tabaco, presentará en la Adminis
trac ión Central la oportuna cert i f icación librada por l a Cap i tan ía 
de este Puerto, estendida en papel del sello 3 . ° , que acredite e l 
buen estado de la embarcac ión para el objeto que se le destina, 
asi como que se halla completamente aparejada, artillada y t r i p u 
lada; y en su vista se l ibrarán las órdenes á los Colectores para 
la entrega del tabaco, en el concepto que dicho documento d e b e r á 
exhibirse por cada buque, antes de empezar el servicio en cada 
año, á no ser que hubieran sufrido averias durante dicha é p o c a , 
en cuyo caso se verificará nuevo reconocimiento. 

10. Antes de recibir carga los buques que se despachen desde 
esta Capital Serán reconocidos por los maestros destinados e n c a d a 
provincia para tales reconocimientos á fin de justificar así que no luin 
sufrido averías en la traves ía ; é igual reconocimiento se pract icará con 
todos los buques que carguen tabaco, sea cual fuere el punto de su 
procedencia. S i m a s adelante hubiese en provincias Capitanes de puerto 
que a j u i c i o de l a Comandancia general de Mar ina puedan espedir 
certificaciones como e! de Manila, tendrán la misma validez que estos 
y se espedirán con presencia de el'ag las ó r d e n e s do carga. 

11. E l contratista deberá cuando el servicio lo exija, dar pr in
cipio ó verificar en cualquier é p o c a el trasporte de tabaco por el 
punto ó puntos que la A d m i n i s t r a c i ó n determine dentro de la m o n z ó n 
establecida; y quedará atitnismo obligado á despaobar uno ó mas 
buques para efectuar las conducciones en casos ostraordinarios, dentro 
siempre de la monzón favorable. 

12. L o s capitanes ó patrones de los buques recibirán los fardos 
de tabaco á su entera sat i s facc ión , bien sugetos y acondicionados 
y será de su ob l igac ión entregarlos en los almacenes generales en 
el mismo buen estado, pues si resultara tabaco estropeado 6 ave
riado se descontará su importe á duplo del valor 6 costo y gastos 
al formar en cada caso l a l iquidación del flete, sirviendo de tipo, 
en cualquier caso, los precios siguientes: por cada fardo de la clase 
de 1.a 10^8 pesos; por cada id. id . de 2.a 7'10; por cada id . id . 
de 8.a 8*94; y por cada id. id. de 4 .a 1*78. 

13. L o s Capitanes ó patrones que manden los buques dedicados 
al servicio de que trata e l presente pliego, deberán reunir las c ir
cunstancias que exigen las ordenanzas y demás disposiciones dic
tadas al efecto por la Marina . 

14. L o s buqnes cargados de tabaco no podrán arribar á n i n g ú n 
punto de los del t r á n s i t o , mas que en ol caso de temporal, averia 
ü otro accidente imprevisto, que hiciere inevitable la arribada; y 
entonces por certif icación de la justicia mas inmediata y reconoci
miento del buque por las personas que haya mas competentes, y 
en último^ caso por dos carpinteros bien de la Marina ó en su de
fecto particulares, se acreditará dicha causa, as í como que no ^ 
desembarcó cantidad alguna de tabaco, á menos que fuese neoesari0 
hacerlo para salvar el todo ó parte de la carga: quedando el con" 
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trafcista en caso do faltar á cualquiera de estas prerenciones, sugeto 
á pagar la multa de 600 pesos. 

15. L o s gastos de carga y descarga seráu de cuenta del con
tratista, pues su obl igación ef recibir el tabaco dentro de los de
p ó s i t o s de embrrquo en las Colecciones y entregarlo en los A l 
macenes de la Renta ó en los depós i tos de las fábricas que se de
terminen hasta dejarlo formando arrumes en los Almucenes de des
carga. P a r a la carga y descarga do los buques se fija el plazo de 
diez dias como m á x i m o , á menos que circunstancias inevitables ó 
fuerza mayor ú otras de parecida índo'e lo impidan, para enyo ger-
viejio presentarán abonándoles de su cuenta el jornal , todos los tra
bajadores que los Almaceneros, la A d m i n i s t r a c i ó n y los Colectores 
en caso necesario determinen y á los funcionarios que entorpezcan 
ó demoren su cnmp'imiento, se les impondrá la pona que hubiere 
lugar, conocidos que sean los motivos de la d e t e n c i ó n . 

16. L a s faltas qne resulten en los cargamentos, bien sean par
ciales ó totalep, las pagará el contratista a l duplo valor que á la 
R e n t a le hubiese tenido de costo y costas el tabaco, sirviendo de tipo 
a l efecto los precios señalados en la cláu.sula 12 . a , excepto en el caso 
previsto en la 5,a, que d e b e r á justificarse. 

17. Tres dias « ¿ t e s de despachar el contratista a l g ú n buque desde 
esta Capital , lo particip-ra á la A d m i n i s t r a c i ó n Centra l por si esta 
tuviese que disponer la remis ión de efectos ó materiales para obras ü 
otros de índole parecí l a , por cuya conducc ión no percibirá aquel flete 
alguno: siendo do cuenta de l a Renta ponerlos al costado de ia em
barcac ión dentro del t é r m i n o referido, y desembarcarlos en la misma 
forma. 

18. S i al terminarse la m o n z ó n en cada año quedase en los A l 
macenas de embarque do las Colecciones a lgún tabaco del que com
prende este pliego por culpa del contratista, el mismo abonará á la 
Hacienda 25 c é n t i m o s do peso por cada fardo que hubiese dejado de 
traer á la Capitaf; y en el caso de que apremiado al pago por la A d 
min i s trac ión no lo hiciese efectivo el importe en el plazo de cinco 
dias contados desdi l a focha en que so le notifique, se hará uso de 
l a fianza da qua hace méri to la cond ic ión 6.a 

OBRECHOS Y UESPONSABILIDADES DE LAS PARTJSS CONTRATANTES. 
19. L a monzón p i r a el cargu ío do los buques empezará el 15 

ilo N o v í e m b r o y t erminará el 15 de Junio inclusive del año siguiente, 
sin quo después de esta fecha pueda ninguna embarcación recibir 
carga. 

2 0 . No obstante lo dispuesto en la condic ión anterior, se faci
l itará carga al buque que habiendo salido directumonte de esta C a 
pital antes del 15 del mes de Mayo, no hubiese podido llegar al punto 
do embarque para que s^lió por malos tiempos ú otras causas in 
evitables y justificadas si el C a p i t á n garantiza en lo que esto sea 
posible que no se corre riesgo probable de mar. 

21. E l contratista conducirá á esta Capital , antes de cerrarse la 
monzón , el 15 do Junio, todo el tabaco de la primera entrega de 
los igorrotes que se hallo depositado en los camarines de embarque 
correspondiente á la cosecha del año, aun cuando haya conducido 
y a la dol anterior, para lo cual se lo faci l i tará por la Administra
ción central un estado que esprese el número de fardos de la exis
tencia en cada a ñ o . 

2 2 . Cuando un buque habiendo quedado cargado y despachado 
antes del 16 do J u n i o y salido á U mar, tuviese que volver de 
arribada, se cons iderará como salido dentro de la m o n z ó n ; aun 
cuando por aquel contratiempo vuelva á darse á la vela d e s p u é s 
de la fecha espresada, si el Capi tán hace igual dec laración 'IUC la es-
presada en la condic ión 2 0 . 

23. L o s buques so cargarán por el ó i d e n que vayan llegando 
á cada puerto, uno á uno y sin preferencias; mas los Colectores 
procurarán que carguen varios á la voz, cuando las atenciones del 
servicio lo permitan. 

24. L o mismo sucederá en las descargas cuando llegue el t a 
baco á los Almacenes de esta Capital , pues debeu efectuarse por el 
ó r d e n en que vayan entrando en el rio ios buques y sin que el 
contratista pueda exigir quo se descarguen muchos á la vez, si 
bien se procurará lo e f ec túen .al mismo tiempo algunos, sí las aten 
clones del servicio lo permiten; no teniendo derecho alguno, caso 
coutrario, á indemnizac ión de d a ñ o s y perjuicios á t í t u l o de es
tadías ú otros. 

•J.o. L o s navieros. Capitanes ó patrones y d e m á s tripulantes 
do los buques, t e n d r á n presente que al fondear en bahia no podrá 
iiingauo tener mayor cantidad que una libra do tabaco para su 
uso, y como por las circunstancias e s p e c í a l o s do esta contrata 
no sea conveniente la apl icación de las penas corporales y confis
cación ó embargo del buque, se s e ñ a l a l a doble multa ordinaria, 
ó saa el cuadruplo valor del tabaco decomisado, atendida su im
portancia y sirviendo de tipo los precios que espresa ia c l á u s u l a 
7.a. L a mitad de las cantidades que por tal razón se cobren, se 
adjud icarán á favor de los individuos <lel Resguardo ó aprehen-;ore8 
en el acto de exigirse la multa, y la otra mitad se invert irá en papel 
competente. 

26. L a pena pecuniaria establecida en el ar t í cu lo anterior, sea 
quien fuere el que haga el contrabAndo, se hará efectiva por la A d 
m i n i s t r a c i ó n descontando su importe de lo que por el flete ó fletes 
del buque deba la misma pagar, dejando al naviero á salvo su 
derecho para que cobre ó se inderuuize dol que hubiese cometido 
el delito. 

2 7 . L a essepcion de la pena corporal establecida en la con
dición 21, es absolutamente esclusiva para el C a p i t m , p a t r ó n o 

tripulantes de los buques que hagan las conducciones en virtudJ 
esta contrata, pero de n i n g ú n modo alcanza á las d e m á s persoJ 
que puedan resultar dueños 6 c ó m p l i c e s en el delito del coutrj 
bando que se aprenda en dichos buques, respecto á los ouah 
seguirá la causa en los t é r m i n o s establecidos y se les aplicar¿, 
todas las penad marcadas1 en la l e g i s l a c i ó n vigente, s e g ú n el ca^ 

28. S i la conveniencia del servicio públ ico lo exije, la Haciea,], 
podrá usar el derecho de resc i s ión mediante la indemnización á(jDe 
hubiere lugar conforme á las leyes. 

29. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones de \ 
cpcritura, ó impidiese que esta tuviese efecto en el término ^ 
15 diaa que se señalan para su otorgamiento, contados desde el eil 
que se le notifique la adjudicación definitiva del servicio, se tín. 
drá por rescindido el contrato á perjuicio de dicho rematante 
L o s efectos de esta declaración serán: l .o que se celebre noeTo 
remate bajo iguales condiciones pagando el primer rematante jj 
diferencia en el tipo del primero al segundo; 2.o que se satisfagíj 
t a m b i é n los perjuicios que hubiese recibido la Hacienda por 15 
demora del servicio. No p r e s e n t á n d o s e propos ic ión admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis-
tracion, á perjuicio del primer rematante; para cuyo efecto, adema! 
de la fianza q u e d a r á obligado con sus bienes habidos y por haber, 

30. S i el contratista falleciese antes de la terminación de Ij 
contrata, estarán obligados á continuarla sus herederos; y sino dejai 
herederos podrá hacerlo l a Hacienda por A d m i n i s t r a c i ó n , quedando 
responsable la fianza y bienes de los perjuicios qxie ee irrogasen 
al Tesoro. 

31. L a subasta tendrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante la Junta 
de Reales Almonedas do esta Cap i ta l y las subalternas de 1 
provincias de Union, llocos S u r y Norte en' el dia que designe 
la Direcc ión general de Hacienda previos los anuncios correspon
dientes y con treinta dias do ant ic ipac ión , contados desdo el en qne 
se publique on la tíaceta oficial . 

32. L a s proposiciones se p r e s e n t a r á n firmadas al S r . Presidente 
de la Junta en pliegos cerrados bajo la forma precisa que seei-
presa al final, sin cuyo requisito de rigor no serán admitidas; en 
el sobre del pliego se indicará la correspondiente asignación per
sonal. 

33. Dichas proposiciones es tarán redactadas en papel del sello 
3. P y la oferta que en ellas se haga se espresará en guarismo y en 
letra c lara y legible. 

34. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e por separado el do
cumento que justifique haber depositado tn la C a j a general des
tinada al efecto en esta Capita l , en las respectivas sucursnUsde 
las provincias citadas, y en la c o l e c c i ó n de llocos Norte donde esta 
no existe, la cantidad de 2 6 0 2 í 5 0 pesos para de esto modo garantir 
la aptitud del licitador. 

35. ^ S e g ú n se reciban los pliegos y se califiquen las fianzas de 
l ic i tación por la Junta respectiva, el Sr . Presidente dará número 
ordinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobre del 
pliego cerrado al interesado. U n a vez recibidos los pliegos no podran 
retirarse bajo n i n g ú n pretesto, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

36. A los diez minutos de recibidos los pliegos presentados 
por los l ícitadores, se dará piincipio á la apertura y escrutinio de 
l i s proposiciones, l eyéndo las dicho S r . Presidente en alta voz J 
tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

87. S i . resultasen empatadas dos ó mas proposiciones qucsoai 
las mas ventajosas, se abrirá l ic i tación verbal por un corto término, 
que fijará el Sr . Presidente solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore mas s u propuesta. E n el CÍE' 
de no querer mejorar ninguno de las que hicieron las proposicioiM 
mas ventajosas que resultasen igualen, se hará la adjudicación en m 
vor de aquel do ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

38. No , se admit irán reclamaciones ni observaciones de ninguD 
g é n e r o r e l i t í v a s al todo ó sdguna parte del acto do la subasta. 

39. Finalizada d icha subasta, el S r . Presidente exijirá del re
matan tu que endose on el acto a favor de la Hacienda, con & 
plic:a-ion oportuna, el documento de depós i to para lieitar, el 
no se cancelará ha^ta tanto quo se apruebe la subasta, y cU ^ 
virtud se c-ícrituie el contrato á sat íáfaccion de la Direceiou genera 
de Hacienda y con las seguridades indicadas. Los demás documento 
de d e p ó s i t o serán devueltos sin demora á los demás interesados en 
la l ic i tación, 

40. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de la sub86 _ 
quo firmarán los señorcH de la Junta y en tal estado unida al esPc' 
diente de su razón, so e l e v a i á por el S r . Presidente á la ^uto" j0 
que haya de aprobarla, la cual no podrá demorar su sanción, sie11 
de su cuenta y cargo los perjuicios que se irroguen en caso contri^ 

41. Con la misma prontitud y la f o r m a ü z i c i o n do escritura q116̂  
unirá al espediente, espedirá la Direcc ión general un defpa0^*' 
contratista, dol que tomaran razón la Contadur ía Central 0̂ \ L 
cienda pública y las respectivas Glicinas que promovieron la 8̂ ',8. ei 
y h;iyan de cuidar inmeoiatamente de sn cumplimiento; y este 8cr8p. 
titulo en virtud del cual entre el contratista en el ejercicio de Ia c 
trata. ^g, 

42. Cumplidas estas formalidades, el espediente pasará á ]& $ 
ciña encargada de su e jecuc ión , donde p e r m a n e c e r á abierto í» ^ 
dure el tiempo del contrato, y la g e s t i ó n consiguiente, y concia 
quo sea esta y declarada su solvencia, se archivará . 

43. L a declaración de solvencia de un servicio consumado r 
c o n t r a í a corresponde á la Autoridad qu^j antea lo hubiese aprol,ii 
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'fl'a líi correspondiente proposición de la Oficina gestora. E s t a dc-
'̂aracion lleva consigo la consiguiente espedicion de drdenes para la 
ancelaciou de fianzas y demás compromisos oontraidos. 
44, Habrá lugar á la nulidad y rcscicion de los contrates cele-
.̂ulos con la Admin i s t rac ión , en los casos que s e g ú n la diversa 

'ntlúta <'c l^oa determina la Leg i s lac ión vigente. L a s reclamaciones 
J]e nulidad ó rescis ión no impedirán que se lleven á efteto las prov i 
dencias gubernativas que dicte la A d m i n i s t r a c i ó n en conformidad al 
jrtú'ulo 9.o del Rea l decreto de 27 de Febrero de 1852. 

.{5. L a ciicunstfincia de tenor un contiatista intentada la res-
,¡,¡011, no releva al naisrno ^lel cumplimiento de las obligaciones con-
fraidWj 1¡i á la Administracioii de vigilar y en su caso promover 
¡a observancia de lo preBepluado en t i art. 5 1 ° del mencionado 
geal decreto de 27 de Febrero de 1852. 

46. N i n g ú n contrato celebrado con la Adminis trac ión para servicios 
nnblicos podrá someterse á juicio arbitral, re so lv iéndose cuantas 
cuestiones puedan suteitarso sobre su cumplimiento^ inteligencia, res
cisión y efectos, por la jur isdicc ión contencioso-administrativa, con 
¡u-reglo al art. 12 del R t a l Decreto do 27 de Febrero de 1852 
\ Reíd Cédula de 30 de E n e r o de 1855. 

Manila 31 de Agosto de 1875.-—El Administrador Centra!, E d v M r d o 
di ¡a Guardia . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Señores 1'residente de l a Jun ta de Reales Almonedas. 

El qnc suscribe, enterado del anuncio publicado en l a Qaceto 
,,(¡111 . . . . . . . . de . , se compromete á tomar á su cargo l a con-
daccion á los Almacenes generales de Manila de todo el tabaco 
que eos'clie en las Colecciones d é l a Union, Abra . Lepante, Jlocos 
Sur y Norte, respectivos á las cosechas de los años 1876, 76 y 77, 
con estticfca sng' cion á las condiciones que abraza el pliego de las 
misino, y por la cantidad de . . . . . . . . . c é n t i m o s de peso por flete de 
oa'iii fardo de cubecion, á cuyo efecto a c o m p a ñ o el documento 
que acredita babor constituido el depós i to por la cantidad quo 
se exige para licitar. t 

Manila de de 1 8 7 5 . — E s copia, H e r n á n d e z . 
o t¡\y)c» 'U^ÍVÍÍN , . M Y ,?\ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
don Luís O r t i i de Taranco, Aloulde mayor en comisión y Juez de p r i 

mera instancia del d is t r i to de Qu apo, que de estar en actual ejercicio 
de su* funciones, yo el presente Escribano doy Je. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado Vicente C r i s -

iob>I, indio, soltero, de 80 años de edad, natural del pueblo de 
Lingayen, provincia de P á t í g a s i n a n , de oficio cochero, para que en 
el término do 30 d iás . ccintados desde la publ icac ión de este edicto, 
se presente en este Juzgado ó en las cárce les de esta provincia para 
ser no ti fie ;K lo d d auto de traslado recaido en la causa n ú m . 8699, 
que contra el mismo y otro se e s t á instruyendo por vagancia; y 
que do hacerlo asi le oiic y administraré just ic ia y de lo contrario 
le snstanciaríí en su ausencia y rebeldía . 

Dado en Qui-ipo y c ücio do mi cargo á 11 de Setiembre de 1875.— 
hito 0. de Taranco. — Por mandado de Si 8., Domingo P é r e z de Tagle. 

D. Alfredo TIeraxo y F iza r ro , Alca lde mayor y Juez de pr imera ins
tancia de estq, p rov inc i a de Leyte , que de ser as i y de estar en 
d a- tual ejercicio de sus funciones jud ic ia les nosotros los testigos 
Acompañados damos fe . 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al chino Gaspar Ong-Puatco , 

Parii quo en el t é r m i n o do treinta dias, á contar desde la publi
cación del prefieute edicto, se presente en este Juzgado á déduoir 
la acción que croa corresponderle en los autos de concurso nece
sario de sus bienes, con apercibimiento que de no verificarlo dentro 
6 ̂ iuhp término, se le t e n d r á por rebelde y contumaz, parándolo los 

Pet,Jiiióios que en derecho tuviere lugar y so e n t e n d e r á n por s u parte 
con los Estrados del Juzgado, los traslados y d e m á s diligencias que 
snceaivamente so practicaren. 

Dado cu Taolobau á treinta y uno de Agosto de mil ochocientos 
3«tenta y c inco.—Alfredo Herazo y P i z a r r a . — P o r mandado do S . S., 
'•spindion Car r i an .—Melchor S i d a . 

V-Eihtardo de O r d u ñ a , Alca lde mayor y Juez de p r i m e r a instancia de 
provincia de Ba tangas , etc. 

*or el presento cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á los 
gentes Ciriaco de liamos ( a ) Diaco, J o s é H e r n á n d e z ( a ) Sangit y 
Ua» Maiibiran (a ) I t ing- i i ing , todos del pueblo do 8an L u i s , para 
l̂ e por el término de oO dias contados desde esta fecha, so presen-
eu auto mi ó en las cVrcelos de eete Juzgado, á defenderse del cargo 

^9 contra ellos resulta de la causa n ú m . 6026 que se instruye en 
f" Juzgado por lesiones, apercibido de Estrados si no lo verificaren. 
Dado en Batangas á 27 de Agosto de 1675 .—Eduardo de O r d u ñ a . 

"Ululado de S. S-, J u a n M a r e l l a . 

^ UI-QI presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al ausente 
"""'auo Ma lerazo, vecino de esta cabecera, para que pór el término 

Ug leiD^1 ^'as contados desde esta fecha, se presente ante m í 6 en 
re p i e l e s de este Juzgado, á defenderse del cargo que contra él 
L 11 ^ la causa n ú m . 00 por hurto, apercibido de Estrados sino 
V ^ f i c a r e : F 
p d̂o en Batangas á 6 de Setiembro de 1875 .—Edua rdo de O r d u ñ a . 
orAndado de S . B . , Juan M a r e l l a . 8 

7.a SECCION. 
DISTRITO D E N U E V A V I Z C A Y A . 

Novedades desdé el 15 del actiiHl hasta la fecha. 
Salud pilblica. = Se ván mejorando los atacados de 

viruelas en el barrio de La Torre, y en todos los pue
blos se encuentran varios padeciendo calenturas y 
otras enfermedades, á consecuencia de las continuas 
variaciones atmopféncas y de la gran humedad que 
se esperiineñta en la presente estación. 

Obras ;?w5Z¿crts. = Paralizadas por las faenas del 
campo. 

Cosechas. = Han principiado los pueblos á poner los 
semilleros de palay. 

Accidentes wmos. = Ninguno. 
Precios contentes. 

Arroz en todos los pueblos cristianos, 2 pesos ca
van; palay en los mismos, 1 peso id. 

Arroz en el territorio de igorrotes del Quiangan, 
3 pesos 50 cénts. cavan, por tener que levarlo de 
los pueblos cristianos para el sutninistro de la tropa 
de Guardia Civil allí establecida. 

Arroz de Bagabag con lucido al desierto de Diadi, 
2 pesos 25 cénts. cavan; por igual motivo que en 
el Quiangan. 

Bayombong 22 de Agosto de 1875.— Gah'iel López 
Illana. 

D I S T R I T O D E B E N G U í í T . 
Novedades desdé el di i 8 al de la fecha. 

Salud publica.—A causa del mal tiempo que reina 
ha vuelto k aparecer la virue'a en algunos puntos, 
aunque de carácter siempre benigno. 

Cosechas.—Ha concluido la recolección del arroz 
de los igorrotes, y los cristianos han tern i nado la 
siembra. 

Tabaco: empiezan h bajar los fardos á los cama
rines de !a Union. 

Obras públicas.—En suspenso todas por el mal 
tiempo que reina, continuando únicamente la Iglesia 
de esta Cabecera, que toca a su término. 

Agricultura. —Varios igorrotes se han dedicado A 
hacer sementeras en el término de la Cabecera y en 
la Laguna. 

Los cristianos la mejoran con plantíos de café, 
cacao y algodón. 

Hechos ó accidentes varios. -Vi-A vega de esta í'abe-
cera se encuentra completamente inundada, por las 
aguas que han causado gran destro/.o en los cami
nos, camarines y puentes. 

Precios corrienteH de mercado. 
Patatas, 6 rs. arroba; habichuelas, 2 pesos cavan; 

maíz, 1 peso id.; arroz, 2 pesos ü . ; resina de pino 4 rs. 
carga. 

ORO. Común y sucio, 8 posos onza; id. en poWo 
8 pesos id.; limpio, 10 p sos M.; do Ludab, 12 pesos id 

Temperatura. 
Termómetro Reamur, 130-1[2 sobre cero. Aneroide 

75-10. 
Durante la semana, han reinado continuas turbo

nadas de viento y agua, y tiempo atemporalado, con 
fuertes rachas del S. que parecen indicar algún 
huracán en esa dirección. 

La Trinidad 15 de Agosto de 1875. = Manuel Scheid-
nager. 

DISTRITO D E RONTOC 
Nevedade? desde el ü a 14 al ile la fVclia. 

Salud piiblica.—Buena en general. 
Cosechas.—-ISigmin. 
Obras pnhtícas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes vai'ios.—Ninmmo digno de 

mención. 
Bontoc 21 de Agosto de 1875. = El Comandante 

P. y M., Fidel Hernández. 
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PROVINCIA D E BATANGAS. 
Novedades desde el 14 del actual al de la fecha. 

Salud p2¿Z)Z¿ca. —Buena. 
Operaciones agrícolas. Se ha terminado la siembra 

de palay en .-os terrenos altos y los naturales se ocu
pan en la limpieza de los mismos. 

Obras públicas.—Continúa la composición de las cal
zadas y acopio de materiales para varias obras. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Batangíis 21 de Agosto de 1875.—Éduardo de Or~ 

duña. 

D I S T R I T O D E L E Y T E . 
Novedades desde el 1 . ° del presente mes al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Los naturales se dedican en el bene

ficio de abacá y aceite. 
Obras públicas.—Los polistas se haUan ocupados en 

la recomposición de las calzadas, puentes é imbornales. 
Hechos d accidentes varios.—Con fecha 12 del pre

sente, participa el Gobernadorcillo de esta Cabecera, 
que estando sacando tuba de un árbol <ie coco Eleno 
de la Cruz, se cayó del mismo, habiéndose dislo
cado algunos huesos, causándole además varias con
tusiones; inmediatamente fué reconocido por el Va-
cunador general, el cual dijo que no ofrecía por en
tonces peligro alguno. 

Precios corrientes en el Distrito. 
Abací\, pfs. 6'25 pico; arroz, pfs. 3'75 4̂ 8 cavan; palay, 

pfs. 1'50 id.; cacao, pfs. 2'00 ganta; cocos, pfs. 6^5 
mil; aceite, pfs. 475 tinaja. 

TaclobanlSde Agosto de 1875.—José Fernandez 
de Terán, 

P R O V I N C I A D E ILOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 15 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúan los aforos de tabaco, como 

igualmente el trasplante del palay. 
Obras públicas*—Están suspendidas, según se dió 

conocimiento á esa Superioridad en los partes anterio
res, con escepcion de las mas indispensables por 
ser de carácter urgente. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en los puntos que se espresan. 

Arroz de Laoag pesos 2'03 IjS cavan, palay de id. 2 
pesos uyon; arroz de! puerto de Currimao, 2l37 4{8 ca
van; palay de id., 3'50 uyon. 

Laoag 22 de Agosto de 1875.— M. de la Guardia. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A L A G U N A . 

Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa la preparación de los semille

ros de palay. 
Obras jiüblicas,^ Las mismas que el parte del dia 

7 del actual. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en el mercado de esta Cabecera. 
Azúcar, 4 ps. 50 cénts. pilón; aceite, 8'50 tinaja; 

arroz, 2 ps. 75 cénts. cavan; palay, 1 peso id.; cacao, 
1 peso 50 cénts. ganta; cocos, 20 pesos millar; ajos, 
2 pesos 62 4/8 cénts. id. 

Santa Cruz 21 de Agosto de 1875. — E l Alcalde mayor, 
Antonio Vivencia del Rosario. 

DISTRITO D E ROMBLON. 
Nove-lades desde el 1 . ° de Julio hasta 31 del mismo. 

Salud pública. Buena. 
Cosechas. Se ha terminado el trasplante de pa-

ay en los terrenos de regadío, y se presenta una 
regular cosecha. 

Obras piiblicas. Continúan las mismas que en 
parte anterior. 

Hechos 6 accidentes varios. Durante el mes se j 
venido sucediendo collas del SO. que han tenido 
comunicada esta Cabecera con los demás pueblo: 
del Distrito enclavados en otras Islas, y han causa^ 
algunos perjuicios en los pueblos de las islas de Si, 
buyan y Banton. 

Precios corrientes en la Cabecera. 
Abac.^, 5 ps. cavan; cocos, 11 pesos 25 cénts. millar, 

aceite, 56 2¡8 cénts. ganta; palay, 1 peso 12 4[8cénti! 
mos cavan. 

Romblon 31 de Julio de 1875.~-t7bsé Veza. 
:lurlMi-OB< ¿ibfel'roj ñl "Joq 

D I S T R I T O D E LEPANTO. 
Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 

Salud pública—Buena. 
Cosechas. — Se afora la de tabaco en esta Cabecera 

y disponen el suyo los cosecheros del partido de 
Tiagan. 

Obras públicas.—Se ha terminado la reedificación 
del camarín para tabaco en esta Cabecera. 

Hechos ó accidentes varios.—El correo semanal 
esa Capital se recibió en esta con cuatro di as de 
retraso sufrido en las provincias del llano. 

Cayan 21 de Agosto de 1875.-El Comandante 
P. y M., Victor Sanz. 

TELÉGRAFOS.—KSTACION CENTRAL. 
Observaciones atniosféricas verificadas á Ía9 doce del dia 12 de Setiemlri 

de 1875. 
PUNTO ESTADO D E L 

DE LA OBSEB- -̂
VACION. 

Manila 
Restinga 
Cavite 
Corregidor ... 
Calamba 
Sta. Cruz. 
Lipa 
Ba tanga? 
Ta*!..... 
P. Sentíngo.. 
Bulacan 
Bacolor 
Tarlac 
Lingnyen 
Dagupan.... 
S. Fernando. 
Canden 
Vigan 
Laoag 
Tayabas 
G. Bolinao.. 

Manila 12 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BABÓM.0 TEBM.0 

Acelaiado. 
id. 

Nublado. 
Aceliijado. 
Nublado, 

id. 
Despejado. 
Ac ebijado. 

id. 
Nublado. 
Acelajado. 
Encapotado. 
Despejado, 

id. 
id. 

Acelajado, 
Claro. 
Acelajado, 
Claro. 
Nublado. 
Despejado. 
de Setiembre 

O. flojo. 
NE. id. 
N. id. 
NE. id. 
E N E . id. 
Calma. 
S E . flojo. 
S E . id, 
N. id. 
S E . galeno. 
Calma, 
NE. flojo. 
N. id. 
Calma. 
E . flojo. 
O. fresco. 
Calnn, 

id. 
id. 

flojo, 
galeno. 

Bueno. 
Húmedo. 
Bueno. 
Húmedo. 

id. 
Bueno, 

id. 
id. 
id. 

Húmedo. 
id. 

Seco. 
Bueno. 

id. 
Húmedo. 

id. 
Bueno. 
Hdrnedo. 

id. 
id. 

Seco. 

759^90 
752'80 
75600 
754'25 
76o;00 
761'75 
7G4io5 
76600 
765'15 
759í15 
75735 
761'00 
754,00 
771'50 
771'50 
762!00 
77-30 

75500 
76;60 
76í2o 

758-00 

28l10 
28'23 
28'75 
2800 
2900 
2800 
27-50 
28̂ 00 
30'íO 
29'24 
28'23 
SÍ'fiO 
2900 
3000 
30-00 
2900 
3000 
27-50 
27'00 
25-00 
31*00 

de 1 8 7 5 . — E l Gefe de servicio, S . Beal. 

Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 13 di 
Setiembre de 1875. 

PUNTO 
DE LA OBSER

VACION. 

Manila 
Cavite 
Restinga.... 
Corregidor.,.. 
Calamba 
Lipa. 

ESTADO D E L 

Taal. 
P. Santiago. 
Bulacan .. . . 
Bacolor 
Tarlao 
Lingayen..., 
O. Bolinao.. 
Dügupan. . . . 
S. Fernando,. 
Candon 
Vigan 
Ltoag., 
Sta. Cruz... 
Tayabas 

CIELO. 

Despejado. 
id. 

Nublado. 
Acelajado. 
Nublado. 
Acelajadri, 
Nublado. 
Claro. 
Acelajado. 
Acelajado. 

id. 
i-i. 
id. 
id. 

Nublado. 
Acelajado. 

id. 
i.i. 

Nublado. 
A relajado. 

VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TaaMán. 

ONO. flojo. 
E . id. 
N. id. 
N. id. 
SO. flojo. 
Calma. 
E . flojo 
SO. id. 
E . id. 
O. flojo. 
Calma. 

id. 
id. 

SO. flojo. 
S E . calmoso. 
Calma, 

id. 
id. 

O. calmoso. 
Calma 
S E . c almoso. 

Bueno. 
id. 

Lluvioso 
id. 

Húmedo. 
Bueno. 
Lluvioso 
Bueno. 
L'UVÍOÍO 
Bueno. 

id. 
id. 

Húmedo. 
Algo id. 

id. 
id. 

Bueno. 
Húmedo. 
Variable. 
Seto. 
Regular. 

758'-50 
75-5'00 
751'75 
753'50 
76450 
76400 
761'00 
757,64 
75800 
75 7'00 
75975 

75'ó0 
77'95 

758'0O 
77'20 
60 00 
77l50 

755-00 
7770 

762'00 
76'50 

28'60 
2975 
•iS'OO 
28'60 
30'76 
27*60 
27:70 
30'00 
30'24 
29'00 
3075 
29'íO 
27'50 
80*00 
2876 
29'60 
29*00 
27-00 
27- 00 
26*00 
28- 80 

Manila 13 de Setiembre de 1 8 7 5 . — E l Gefe de servicio, S . R**1 

I m p . de l a Revis ta Mercantil, de J . de Loyzaga y comp» 


